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Addendum

Respuestas a las preguntas escritas

El 18 de octubre de 1995 se recibió la comunicación siguiente de la delegación de Mauricio,
en respuesta a las preguntas presentadas por escrito por las delegaciones de Australia, Canadá, la Unión
Europea, Hong Kong y los Estados Unidos al Órgano de Examen de las Políticas Comerciales, para
el examen de Mauricio, y en respuesta a las preguntas formuladas por los participantes en las
deliberaciones durante la reunión del Órgano de Examen.

I. AUSTRALIA

Pregunta 1

Nos interesaría disponer de más información sobre el funcionamiento del Sindicato del Azúcar
de Mauricio (MSS). Por ejemplo, ¿existe alguna participación del Estado en el Sindicato o ayuda estatal
al mismo? ¿Posee en propiedad el Sindicato la capacidad del refino?

Respuesta

i) a) El Sindicato del Azúcar de Mauricio es una organización cuyo objeto es vender el azúcar
que producen sus socios, es decir, los plantadores y beneficiadores de la caña de azúcar
en Mauricio. De conformidad con la escritura de constitución del Sindicato, sus
asociados se definen de la forma siguiente:

"Será socio del Sindicato todo beneficiador y plantador de caña de azúcar que consigne
su azúcar al Sindicato para su venta por su orden y cuenta" (artículo 4).

b) En la escritura de constitución se definen de la forma siguiente los objetivos del
Sindicato:

"El Sindicato tendrá por objeto la venta del azúcar que reciba por orden y cuenta de
sus socios y la distribución del producto de esa venta entre los citados socios"
(artículo 3).

c) Los productores de azúcar que se asocien al Sindicato, lo harán por voluntad propia.
La escritura de constitución prevé el cese de los socios en los casos siguientes:
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"Todo socio podrá renunciar a su afiliación al Sindicato tras notificar su intención,
por carta certificada dirigida al Secretario, en todomomento dentro del primer semestre
de cualquier año:

con la salvedad de que la renuncia no surtirá efectos antes de los tres años transcurridos
a partir de la fecha de la citada notificación" (artículo 6).

d) Todos los productores de azúcar de Mauricio son socios del Sindicato, al que confían
el azúcar para su venta. Ello confiere al Sindicato del Azúcar un considerable poder
de negociación en el comercio del azúcar para beneficio de todos los productores.

e) De los artículosmencionados se deduce claramente que el Sindicato es una organización
de comercialización a la que están asociados todos los productores de azúcar de
Mauricio, quienes le confían su azúcar, por voluntad propia, para su venta y
exportación, por lo que no puede definirse como un cártel.

ii) El Estado ni participa en el Sindicato ni lo financia.

iii) El Sindicato no posee en propiedad capacidad alguna de refino del azúcar.

Pregunta 2

Agradeceríamos que nos ampliaran la información sobre el funcionamiento del régimen de
licencias de importación aplicado a una serie de productos con el fin de eliminar los excedentes
temporales de productos similares.

Respuesta

Los importadores, comerciantes y fabricantes que deseen importar tales productos tienen que
solicitar un permiso de importación al Ministro de Comercio y Navegación, quien consulta a las
autoridades competentes antes de aprobar las solicitudes.

Pregunta 3

¿Podrían facilitarnos una lista completa de las importaciones sometidas al comercio de Estado,
así como una lista de las importaciones respecto a las cuales los comerciantes privados pueden competir
con las entidades de comercio estatal?

Respuesta

Las empresas de comercio de Estado importan los productos siguientes: arroz, arroz especial,
harina, productos del petróleo, cemento, patatas, simiente de patata, cebollas, ajos, maíz (grano sin
moler), cúrcuma, cardamomo y ganado bovino para carne.

Los comerciantes privados pueden competir con las entidades de comercio de Estado con relación
a los siguientes productos:

i) arroz especial, salvo el Basmati;

ii) cemento; y



Mauricio WT/TPR/M/5/Add.1
Página 3

iii) ganado bovino para carne (cuyas modalidades se están elaborando).

Pregunta 4

Nos interesaría disponer de más datos sobre cómo prevé el Gobierno de Mauricio fomentar
la producción de azúcar para atender al acceso a los mercados, que ha mejorado recientemente.

Respuesta

i) La diferencia entre las disponibilidades de azúcar de Mauricio y la totalidad de sus compromisos
se explica por el hecho de que el país sufrió una grave sequía en 1993 y tres ciclones en 1994
y 1995. Tales condiciones climáticas adversas redujeron el volumen de la cosecha. También
se utilizaron todas las existencias de reserva, que representaban aproximadamente el 12 por
ciento de una cosecha normal.

ii) Las medidas del Gobierno tienen por objeto incrementar la productividad en las fábricas y en
el campo. También abordan la cuestión concreta de reducir las diferencias de productividad
entre los pequeños cultivadores y los productores del sector empresarial.

iii) Entre las medidas se encuentran el uso de variedades de caña de rendimientos superiores, la
reducción de los ciclos del cultivo de la caña, la provisión de servicios e instalaciones de riego,
el uso de cámaras de maduración y el fomento del despedregado de los campos para poder
mecanizar las operaciones de cultivo.

Pregunta 5

¿Por qué se restablecieron las subvenciones al consumo en 1995? ¿Continuarán en el futuro?

Respuesta

i) Mauricio tiene una alta tasa de tributación indirecta con relación a los impuestos directos, ya
que alrededor del 75 por ciento de la recaudación fiscal total procede de los impuestos indirectos.
Por consiguiente, las subvenciones al arroz y la harina representan un 1,4 por ciento
aproximadamente de los gastos periódicos totales para el año 1995-96.

ii) La tendencia actual de liberalización económica y la necesidad de nuevas reformas en la
estructura financiera requieren el apoyo general de todos los sectores de la sociedad, y en este
caso particular hubo consenso general en toda la nación para que se volviera a adoptar el régimen
de subvenciones generales.

iii) Dado que los precios del arroz y la harina estaban aumentando en el mercado internacional,
la eliminación de las subvenciones hubiera conducido a un incremento considerable de los precios
al por menor de dichos productos.

iv) Por consiguiente, el Gobierno, con buen juicio, decidió restablecer el plan de subvenciones
generalizadas en vez de aumentar los precios de esos dos productos básicos. Con tal espíritu
de solidaridad y apoyo al sector de la población de ingresos bajos, se mantiene el precio del
arroz en el mercado nacional al nivel existente, pese al aumento del 30 por ciento registrado
en el precio de los productos básicos en los países exportadores.
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Pregunta 6

Australia mantiene un pequeño comercio de carne de bovino con Mauricio, y observamos que
en 1983 se estableció un programa quinquenal orientado, entre otras cosas, a reducir la dependencia
de Mauricio de la importación de carne. ¿Se mantiene todavía esa política? En caso afirmativo, ¿cómo
funciona? Observamos también por el informe de la Secretaría que las autoridades continúan haciendo
hincapié en la necesidad de reestructurar y diversificar el sector agrícola, y nos interesaría averiguar
si Mauricio actualmente mantiene una política de reducción de la dependencia de la leche importada
y, en caso afirmativo, cómo tiene previsto lograr dicha reducción.

Respuesta

i) En el pasado, Mauricio producía un volumen considerable de leche y carne, que satisfacía en
gran medida la demanda nacional cuando el consumo per capita era bastante bajo. El desarrollo
socioeconómico del país ha sido tan rápido que se ha producido una reducción drástica en la
producción y el número de ganaderos en un momento en que la demanda ha aumentado. La
limitada disponibilidad de tierras para la cría de ganado es otro factor que reduce las
posibilidades de que Mauricio obtenga la autosuficiencia en carne y leche.

ii) No obstante, es justo que todos los países, independientemente de su tamaño, logren un cierto
grado de autosuficiencia alimentaria. De hecho, cualquier país debe procurar conseguir un
grado de seguridad alimentaria que permita a la población tener acceso a alimentos de calidad
aceptable, ya sean importados o de producción nacional. El apoyo del Gobierno al sector de
la carne y la leche se efectúa ya sea aportando insumos o mediante la compra del producto
acabado. También se prevé la fijación de precios garantizados. El potencial de la isla de
Rodrigues se aprovechará plenamente. Mauricio también está explorando las posibilidades
de celebrar un pacto estratégico a nivel regional, particularmente con países como Madagascar
y Mozambique, respecto a la producción de cultivos alimentarios y ganado, con el fin de
conseguir una seguridad alimentaria a nivel regional.

Pregunta 7

Observamos que Mauricio está revisando sus prescripciones de cuarentena. Desearíamos más
información sobre los objetivos de esa revisión, así como una indicación de los plazos previstos para
la misma. ¿Se aplicará una metodología de control total del riesgo de plagas? ¿Qué cambios se prevén
para que los procedimientos de adopción de decisiones sean más transparentes?

Respuesta

i) En Mauricio se han aplicado siempre medidas rigurosas de cuarentena, con lo que se ha
conseguido cerrar totalmente la entrada en la isla a enfermedades graves de la caña de azúcar,
tales como las enfermedades del mosaico y de Fiji.

ii) La revisión tiene por objeto modernizar la estructura del sistema en Mauricio con el fin de
adaptarlo a las circunstancias actuales y conformarlo a las medidas del Acuerdo sobre la
Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias del Acta Final, incluida la transparencia del
procedimiento de adopción de decisiones.

La revisión se efectuará dentro del plazo de ejecución previsto en el Acta Final.
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iii) Mauricio se ocupa cada vez más del control integrado de las plagas, más aún teniendo en cuenta
que se pueden mostrar ejemplos a otros países del éxito obtenido en la isla en cuanto al control
biológico. La contención del gusano blanco (clemora sp) de la caña de azúcar, y de la hierba
salvia negra (cordia sp), que entraron en el país por la importación de elementos naturales
enemigos, constituyen una prueba de las medidas adoptadas.

iv) Mauricio ha tomado la iniciativa de organizar una reunión a nivel regional sobre las normas
fitosanitarias aplicables a los mercados nacionales y de exportación.

II. CANADÁ

Pregunta 1

¿Podrían describir el funcionamiento del Servicio de Información que prescribe el Acuerdo
sobre Obstáculos Técnicos al Comercio, e indicar el nombre de la organización encargada de su
funcionamiento? ¿Podrían describir los procedimientos que se siguen actualmente dentro de la Oficina
Mauriciana de Normas (MSB) para notificar a la Secretaría de la OMC los proyectos de reglamentos
técnicos obligatorios y tomar en cuenta las observaciones recibidas de los países Miembros de la OMC?

Respuesta

i) La Oficina Mauriciana de Normas (MSB) se ha designado como el Servicio de Información
oficial de Mauricio respecto a la OMC y al Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio.
La MSB, en cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio,
recopila información sobre normas nacionales propuestas, reglamentos técnicos propuestos
y sistemas de certificación en Mauricio. La información sobre las normas propuestas y las
notificaciones pertinentes, que afecten considerablemente al comercio internacional, se envían
a la Secretaría de la OMC a través del Ministerio de Comercio y Navegación.

ii) Otros estados partes que deseen formular observaciones sobre las normas propuestas y los
reglamentos técnicos mencionados pueden obtener ejemplares del Servicio de Información
mauriciano y enviar las observaciones pertinentes dentro del plazo indicado en la notificación
correspondiente. Las observaciones sólo pueden dirigirse directamente a las autoridades
competentes que extiendan los documentos.

Pregunta 2

¿Cuándo aceptó la MSB el Código de Buena Conducta para la Elaboración, Adopción y
Aplicación de Normas, tal como se prescribe en el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio?

Respuesta

La MSB todavía no ha presentado su notificación de aceptación del Código de Buena Conducta
para la Elaboración, Adopción y Aplicación de Normas. Lo hará en un futuro próximo.

Pregunta 3

¿Es miembro la MSB de la ISO/CEI y de ISONET?
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Respuesta

La MSB ha sido miembro corresponsal de la ISO desde 1977, y desde el 1º de enero de 1995
es miembro de pleno derecho. La MSB es también miembro participante del Comité de Información
de la ISO (INFCO) y está tramitando su adhesión a la ISONET, que está comprendida dentro del Grupo
de Información del INFCO.

Pregunta 4

¿Qué organismo gubernamental es el encargado de aprobar los aparatos de telecomunicaciones?

Respuesta

La Administración Mauriciana de Telecomunicaciones se encarga de aprobar los aparatos de
telecomunicaciones.

Pregunta 5

¿Se notificará a la Secretaría de la OMC el proyecto de Ley Alimentaria? ¿Se notificará la
Ley de Sustancias Peligrosas a la Secretaría de la OMC?

Respuesta

El proyecto de Ley Alimentaria, que sustituirá a la Ley de Productos Alimenticios y
Farmacéuticos de 1940 y los reglamentos anexos, actualmente en vigor, se notificará a la Secretaría
de la OMC. El proyecto de Ley de Sustancias Peligrosas se notificará a la Secretaría de la OMC.

Pregunta 6

¿Tiene intención Mauricio de notificar al Consejo del Comercio de Mercancías su comercio
de Estado en la comercialización e importación de productos agropecuarios, según lo acordado en el
Entendimiento de la OMC relativo a la interpretación del artículo XVII del GATT?

Respuesta

El 30 de junio de 1995, la República de Mauricio presentó a la Secretaría de la OMC la
notificación, de conformidad con el artículo XVII 4 a) del GATT de 1994, y con el párrafo 1 del
Entendimiento relativo a la interpretación del artículo XVII (véase el documento G/STR/N/1/MUS
de 25 de julio de 1995). La notificación comprende las siguientes entidades:

i) Corporación Comercial del Estado;

ii) Junta del Tabaco;

iii) Junta de Mercadeo Agrícola;

iv) Junta del Té; y

v) Administración de la Carne.
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Pregunta 7

¿Están consolidados los derechos de amillaramiento sobre el maíz y el arroz?

Respuesta

No se imponen derechos de amillaramiento sobre el arroz. Los derechos de amillaramiento
sobre el maíz no están consolidados.

Pregunta 8

¿Podrían explicar la razón de las grandes variaciones de los impuestos especiales de consumo,
según se trate de productos importados o de producción nacional, aplicados al tabaco manufacturado
y al alcohol etílico elaborado?

El informe de la Secretaría señala que hay varias diferencias en la aplicación de los derechos
especiales de consumo a las mercancías importadas y a las de producción nacional. ¿Podría Mauricio
dar una explicación de las razones de este trato diferente?

Respuesta

i) En 1994, Mauricio llevó a cabo una importante racionalización y reestructuración de sus
aranceles aduaneros en un intento de adaptarlos a las prescripciones de la OMC.

ii) La primera fase del ejercicio que se llevó a cabo consistió en reducir el número de los tipos
de derechos de casi 60 a 8, a saber, 0, 5, 15, 20, 30, 40, 55, y 80 por ciento ad valorem.
Así, pues, los derechos de aduanas aplicables a las bebidas alcohólicas, los vehículos
automóviles, los cigarrillos, el tabaco y ciertos productos del petróleo se redujeron
considerablemente. Estos productos proporcionan importantes ingresos para el Estado, y se
vio que una de las formas de hacer frente a la escasez de ingresos era imponer, como medida
temporal, un impuesto especial de consumo a la importación de tales productos. Por
consiguiente, los impuestos especiales de consumo sobre ciertas importaciones se introdujeron
por vez primera en 1994.

iii) Tradicionalmente se han venido gravando con impuestos especiales de consumo ciertas
mercancías de producción nacional, como las bebidas espirituosas, vinos nacionales, cervezas
y cigarrillos. Los impuestos especiales de consumo constituyen también una fuente importante
de ingresos y representan en promedio el 8,5 por ciento de los ingresos estatales totales. Dichos
impuestos especiales de consumo varían según el producto nacional imponible de que se trate.
El tipo efectivo no es fácil de calcular. De hecho, las mercancías de producción nacional
también están sujetas a derechos específicos que se imponen por razones estratégicas. Por
ejemplo, si el derecho específico de consumo que adeuda el ron nacional o el alcohol etílico
se tradujera a un tipo ad valorem, la suma total de los derechos especiales de consumo que
adeudan tales productos superaría considerablemente a los derechos (de aduanas y de consumo)
que gravan al alcohol importado. Además, el impuesto especial de consumo sobre cigarrillos
se incrementa mediante un derecho específico que grava a la hoja de tabaco que se utiliza en
la producción de cigarrillos.

iv) Con el fin de adaptarla a las normas de la OMC, toda la política de los impuestos especiales
de consumo formará parte de una amplia revisión que llevará a cabo el Gobierno de Mauricio.
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v) En los próximos años el Gobierno tiene previsto seguir racionalizando y armonizando los
distintos tipos aplicables a los productos imponibles, y en tal ejercicio se tendrán en cuenta
evidentemente las sugerencias y observaciones formuladas en el Mecanismo de Examen de
las Políticas Comerciales (MEPC) de Mauricio.

Pregunta 9

¿Podrían las autoridades de Mauricio indicar qué aspectos específicos de la salud pública están
relacionados con la prohibición de las importaciones de margarina, productos a base de huevo, azúcar
y artículos confitería de chocolate?

Respuesta

i) La prohibición de las importaciones no afecta al azúcar ni a los artículos de confitería de
chocolate, sino más bien "a los artículos de confitería y de chocolate y al chicle de mascar
de burbuja en forma de cigarrillos". Tales productos los consumía principalmente el sector
joven de la población y se consideró apropiado que los jóvenes no estuvieran expuestos a nada
que pudiera parecerse a los cigarrillos y que posteriormente pudiera fomentar su consumo.

ii) Según el Ministerio de Agricultura, la importación de "yema de huevo en polvo" está prohibida
debido a la amenaza que puede constituir para la industria avícola.

iii) No es la importación de la margarina misma lo que está prohibido, sino más bien la importación
de productos que contengan grasas saturadas o ácidos grasos que superen ciertos niveles.

Pregunta 10

Mauricio invocó el artículo XI para productos tales como las cebollas y las patatas, citando
la necesidad de eliminar los excedentes temporales de productos similares nacionales. ¿Podrían la
autoridades de Mauricio indicar si esas restricciones impuestas al amparo del artículo XI c) son ahora
aranceles consolidados?

Respuesta

Las restricciones amparadas en el artículo XI c) no son aranceles consolidados.

Pregunta 11

¿Qué instrumentos específicos de política comercial se están considerando, y en qué plazo será
posible la completa liberalización de las importaciones de ganado?

Respuesta

Se ha adoptado una decisión de principio sobre la liberalización de las importaciones de ganado.
No obstante, se están reelaborando las modalidades de su aplicación con el fin de salvaguardar todos
los intereses, particularmente los de los productores y consumidores nacionales.

Pregunta 12

¿Podría explicar Mauricio cómo se compatibilizan los descuentos en los fletes que aplica la
Administración Mauriciana de Inversiones y Desarrollo de la Exportación para ciertas frutas y legumbres
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y hortalizas, con los compromisos adquiridos sobre subvenciones a la exportación en virtud del Acuerdo
sobre la Agricultura de la OMC?

Respuesta

Los planes de descuentos en los fletes están comprendidos en el ámbito del artículo 9(4) del
Acuerdo sobre la Agricultura.

Pregunta 13

¿Cuál es el plazo fijado para armonizar las normas sobre alimentos y productos alimenticios
con las normas internacionales?

Respuesta

Las normas para los alimentos y los productos alimenticios se armonizarán con las normas
internacionales dentro del plazo de aplicación del Acta Final.

Pregunta 14

Dado que Mauricio no tiene actualmente una legislación de recursos comerciales en vigor,
¿podrían explicar qué metodología y procedimientos administrativos se aplicaron en 1994 cuando se
incrementaron los derechos de aduana aplicados al hierro en barras para contrarrestar un supuesto
dumping?

¿Sobre qué base se determinaron los márgenes de dumping y el daño, en el caso del hierro
en barras?

Respuesta

El aumento de los derechos de aduana aplicados al hierro en barras importado fue un caso
aislado y no debe interpretarse como una política general.

Pregunta 15

¿Existe revisión judicial o mecanismos de apelación?

Respuesta

En nuestro derecho existen la revisión judicial y mecanismos de apelación hasta el nivel del
Tribunal Supremo de Mauricio.

Pregunta 16

¿Cuáles son las normas para aceptar una reclamación, iniciar una investigación, recopilar pruebas
y garantizar la transparencia durante todo el proceso?
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Respuesta

No se han establecido tales normas. Sin embargo, hasta que se promulgue la legislación
pertinente, se tiene previsto seguir, como medida provisional, los procedimientos establecidos en el
Acuerdo Antidumping, de la OMC.

Pregunta 17

¿Podría especificar Mauricio cuándo tiene previstopromulgar la legislación antidumping, sobre
medidas compensatorias y/o sobre salvaguardias que está examinando?

Respuesta

En el período transitorio se ha establecido un Comité sobre medidas antidumping, compensatorias
y de salvaguardia, encargado de examinar los casos que justifiquen tales medidas y de sugerir soluciones
provisionales.

Pregunta 18

¿Qué medidas tiene previsto adoptar Mauricio para garantizar que los incentivos fiscales y
las exenciones de derechos de aduana para los insumos no utilizados en el proceso de producción se
ajustan a las normas de la OMC?

Respuesta

i) El primer paso para integrar el sector de la exportación y el sector nacional se inició con la
Ley de Expansión Industrial de 1993.

ii) El Gobierno tiene previsto revisar de nuevo los reglamentos que rigen los incentivos fiscales
para adaptarlos a las normas de la OMC.

iii) Debemos subrayar, no obstante, que los incentivos fiscales y las exenciones de derechos de
aduana para los distintos insumos y equipos se conceden a las empresas que producen para
los mercados nacional y de exportación en el marco de diversos planes.

iv) A continuación se enumeran algunos ejemplos:

a) Las empresas pioneras y las empresas de modernización y expansión, en virtud de la
Ley de Expansión Industrial, se benefician de exenciones de derechos de aduana para
equipos y productos destinados al mercado nacional.

b) La agroindustria y la industria agropecuaria también se benefician de las exenciones
de derechos de aduana para los equipos y dependen del mercado nacional.

c) Otros sectores prioritarios no incluidos en los planes mencionados, tales como el de
la impresión, el mobiliario, la joyería y el calzado, se benefician también de exenciones
para los equipos no directamente incorporadas en los productos.

v) No obstante, en último término el Gobierno tiene previsto racionalizar más el Arancel de
Aduanas a fin de otorgar el mismo trato fiscal a las empresas de todos los sectores, ya produzcan
para el mercado nacional o para el de exportación.
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vi) Podría decirse que los incentivos concedidos a los insumos distintos de las materias primas
no se limitan únicamente a las empresas que participan en el sector de la exportación.

Pregunta 19

¿Cuál es la situación del proceso de revisión de la política de telecomunicaciones?

Respuesta

i) Mauricio participa en el Grupo de Negociación sobre Telecomunicaciones Básicas (GNTB)
de la OMC desde abril de 1995. Mauricio presentó su respuesta al cuestionario de la OMC
sobre telecomunicaciones en la reunión de julio de 1995 del Grupo de Negociación, donde
fue examinada. El cuestionario presenta un esquema del régimen y las prácticas actuales de
telecomunicaciones en Mauricio. La delegación de Mauricio informó asimismo al GNTB de
que el Comité Asesor de Telecomunicaciones está llevando a cabo un examen de las políticas
de telecomunicaciones a fin de ampliar el proceso de liberalización. Se está redactando la
legislación pertinente para su examen por la Asamblea Nacional.

ii) La delegación de Mauricio espera poder hacer la correspondiente declaración en la próxima
reunión del GNTB.

Pregunta 20

En el cuadro IV.5 del informe de la Secretaría se presenta una lista de importaciones prohibidas.
¿Existe también una prohibición de la producción y venta de los artículos que figuran en la lista? ¿Se
tiene previsto reducir dicha lista?

Respuesta

En efecto, hay una prohibición de la producción y la venta de las mercancías que figuran en
el cuadro IV.5 y no se prevé ningún plan para reducir dicha lista.

Pregunta 21

Mauricio ha indicado que tiene previsto adaptar su legislación relativa al sistema de valoración
en aduana a las disposiciones de la OMC antes del 1º de enero del año 2000. ¿Se prevé algún
procedimiento, o se está llevando a cabo actualmente algún trámite para adaptar la legislación e impartir
la capacitación pertinente al servicio de aduanas, a fin de garantizar una fácil transición?

Respuesta

i) Mauricio ha señalado un plazo para la aplicación del artículo VII del Acuerdo sobre Valoración
en Aduana. Ya se han iniciado los trabajos al respecto. Mientras tanto, se ha solicitado
asistencia técnica a la Organización Mundial de Aduanas y a la OMC para la incorporación
del Acuerdo en su legislación de aduanas y para impartir servicios de capacitación. Dicha
asistencia técnica es de importancia primordial para ayudar a adaptar nuestra legislación al
Acuerdo sobre Valoración en Aduana y para aplicarla eficazmente.

ii) La Organización Mundial de Aduanas tiene previsto organizar un seminario sobre la Valoración
en Aduana de la OMC en Mauricio a principios del año próximo.



WT/TPR/M/5/Add.1
Página 12

Examen de las Políticas Comerciales

Pregunta 22

Mauricio ha indicado que está considerando su participación en el Acuerdo sobre Contratación
Pública. ¿Cuándo tiene previsto Mauricio adherirse a dicho Acuerdo?

Respuesta

Es un hecho reconocido que la adhesión a los acuerdos plurilaterales es optativa. No obstante,
el Gobierno de Mauricio ha creado un comité especializado bajo la presidencia de la Junta Central
de Licitaciones a fin de examinar las disposiciones del Acuerdo y formular las recomendaciones
pertinentes. El Comité acaba de presentar su informe, que se está estudiando.

Pregunta 23

¿Cuál es el volumen total de las adquisiciones del sector público de bienes, servicios y contratas?

Respuesta

La información se está compilando y se presentará en su momento oportuno.

III. UNIÓN EUROPEA

Pregunta 1

Aunque no se expone en el informe del Gobierno de Mauricio, el informe de la Secretaría da
a entender (página 19) que el tipo de cambio se administró de tal manera que la depreciación de la
moneda proporcionó una ventaja injusta al sector de la exportación. El análisis de los tipos de cambio
expuesto en la página siguiente no demuestra tal argumento. En cualquier caso, en muchos países
el hecho de que no se deprecie la moneda suele presentarse como unobstáculo importante a la promoción
de las exportaciones.

Respuesta

La respuesta se presentará en su momento oportuno.

Pregunta 2

En la página 25 se indica que mientras que la aplicación del Acuerdo sobre la Agricultura
debilitará los precios de las exportaciones de azúcar, la importación de productos alimenticios de Mauricio
se verá perjudicada por el alza de precios de las importaciones de alimentos. No está claro por qué
ocurrirá esto. No obstante, si el análisis se considera correcto, deberán examinarse sus repercusiones
para la estrategia agrícola.

Respuesta

i) La pregunta se refiere concretamente al párrafo 18 del capítulo II del informe de la Secretaría.

ii) La parte que trata del sector azucarero se preparó antes de que se finalizara el Régimen sobre
el Azúcar y antes de que se concertara el Acuerdo Preferencial Especial sobre el Azúcar de
1º de junio de 1995. Los precios unitarios y los ingresos totales deben revisarse a la vista
de esos importantes y nuevos acontecimientos.
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iii) El temor de las autoridades mauricianas a que suban los precios de los productos alimenticios
a consecuencia del Acuerdo sobre la Agricultura podría justificarse por el reciente movimiento
ascendente del precio del trigo, aunque los factores que han provocado el aumento deben
evaluarse plena y profundamente.

iv) En Mauricio se explota casi toda la tierra cultivable. La caña de azúcar ocupa la parte más
importante por numerosas razones, siendo una de ellas la notable adaptabilidad de esa planta
al ecosistema de los estados insulares tropicales debido a su resistencia a los frecuentes ciclones.
El sector de elaboración de la caña de azúcar es autosuficiente en energía y además permite
suministrar electricidad a la red, con lo que se reduce la dependencia de los combustibles fósiles.

v) Los alimentos se cultivan en gran medida en las plantaciones de caña (intercultivos y cultivos
rotativos) y el Gobierno ha adoptado medidas para optimar el aprovechamiento de tales tierras.
Además, la reducción de los ciclos del cultivo de la caña, fomentada por el Gobierno, no sólo
aumentará la productividad azucarera, sino que también aumentará la superficie disponible
para los cultivos alimentarios.

vi) Las enmiendas a la Ley sobreEficiencia del Sector Azucarero de 1988 prevén el establecimiento
de jardines y huertos permanentes que aumentarán el cultivos alimentarios y el suministro de
frutas.

vii) No obstante, la factura del sector alimentario de Mauricio está constituida principalmente por
las importaciones de cereales, arroz, carne, leche, productos lácteos y aceites comestibles.
Las condiciones ecofisiológicas que predominan en Mauricio son tales que impiden la producción
económica de cantidades grandes de dichos productos. En el pasado se realizaron muchos
intentos de producción de tales alimentos, pero fallaron siempre.

viii) El Gobierno tiene intención de aprovechar plenamente las oportunidades que se brindan en
los artículos 15 (Trato especial y diferenciado) y 16 (Países menos adelantados y países en
desarrollo importadores netos de productos alimenticios) del Acuerdo sobre la Agricultura,
y de explorar las posibilidades de celebrar particularmente con países como Madagascar y
Mozambique, una alianza estratégica regional, para la producción de cultivos alimenticios y
para la producción ganadera.

Pregunta 3

Con relación a la cooperación regional, en un sentido amplio sería útil conocer lo que opina
Mauricio sobre las oportunidades que brinda la Comunidad de Desarrollo del Africa Meridional (SADC),
en relación también con las iniciativas del COMESA y el futuro de la Cuenca del Océano Índico.
En el contexto de la Comunidad de Desarrollo del África Meridional, también desearíamos saber lo
que espera obtener el Gobierno de las negociaciones bilaterales con Sudáfrica.

Respuesta

i) La región del África Meridional está experimentando una importante evolución en los sectores
político y económico. Mauricio simplemente está procurando que los agentes económicos
regionales se posicionen para obtener el máximo provecho de las oportunidades que se espera
que surjan. Es probable que en la región se incremente la demanda de materias primas,
maquinaria y equipos, y productos fungibles. Ello creará oportunidades de empleo y otros
servicios que necesitarán diversos grados de capacidades que tal vez existan ya en Mauricio.
Nuestros agentes económicos celebrarán acuerdos para la ejecución de proyectos regionales,
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crearán empresas conjuntas, servicios de asesoramiento y otros servicios. En el sector comercial,
se explorarán losmercados que todavía no se han explotado con el fin de abrir nuevos horizontes
a empresarios y fabricantes regionales.

ii) La importancia de la República de Sudáfrica para Mauricio como interlocutor comercial y como
país suministrador de bienes en gran número de sectores, nos obligará a participar en el bloque
comercial y económico al que se ha adherido la República de Sudáfrica. La Comunidad de
Desarrollo del África Meridional (SADC) es también más flexible en su planteamiento para
proyectar y programar la aplicación de los acuerdos. Su énfasis en la cooperación para el
desarrollo con miras a acelerar el progreso económico de la región en una serie de sectores
clave le confiere una dimensión que complementa sus agrupaciones regionales, a saber, la
Comisión del Océano Índico y el COMESA. Con relación a esta última organización, deseamos
confirmar que la República de Zambia ya ha notificado a la OMC el tratado del COMESA.

iii) Mauricio fue miembro fundador de la Iniciativa Transfronteriza (CBI), que agrupa a países
de la región del África Meridional y Oriental y que está patrocinada por el Banco Mundial,
el Fondo Monetario Internacional, el Banco Africano de Desarrollo y la Unión Europea.

iv) La iniciativa tiene como principales objetivos un proceso de reforma comercial, particularmente
la eliminación del régimen de licencias comerciales y otros obstáculos no arancelarios en el
comercio, la liberalización de los pagos y el establecimiento de regímenes de inversión más
liberales y transparentes.

v) En nuestra estrategia de convertirnos en un importante interlocutor en el proceso de consolidación
económica de la región, y dada la fase de desarrollo que ha alcanzado Mauricio, necesitamos
situarnos de manera que no quedemos fuera del proceso de integración económica que se lleva
a cabo en la Región del África Meridional. El Tratado de Abuja hace posible este planteamiento
de geometría variable de la consolidación regional hacia la Comunidad Económica Africana.

vi) La iniciativa de la Cuenca del Océano Índico tiene por objeto establecer un foro regional
tripartito, que reúna a representantes de gobiernos, empresas y académicos para promover la
cooperación económica en espíritu de regionalismo abierto. Trata de crear y ampliar la
comprensión y la cooperación mutuamente beneficiosa por un método consensual, evolutivo
y no intrusivo.

vii) En una primera reunión de la iniciativa de la cuenca del Océano Índico, celebrada en Mauricio
en marzo del año en curso, a la que asistieron representantes de siete países, a saber, Australia,
India, Kenya, Mauricio, Omán, Singapur y Sudáfrica, se examinaron los considerables cambios
políticos y económicos en la dirección de los asuntos mundiales durante los últimos años; la
conclusión de las negociaciones de la Ronda Uruguay del GATT y la constitución de la OMC,
que promete dar entrada a un sistema comercial internacional más liberal; la tendencia cada
vez mayor hacia el regionalismo, y la creciente adaptación de las políticas de mercado por
parte de un número cada vez mayor de países. En agosto del presente año, se celebró otra
reunión del Grupo de Trabajo de la Cuenca del Océano Índico. Esta reunión brindó la
oportunidad de examinar la necesidad de establecer un marco para fomentar la cooperación
de una manera organizada y estructurada. También se consideró la elaboración de una carta
constitucional completa. Hay consenso general en que la iniciativa tenga un comienzo modesto
y pragmático, ya que la cooperación entre los países de la Cuenca Anillo del Océano Índico
debe fundarse sobre una base sólida y duradera.
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viii) Nuestras políticas y estrategias regionales están en armonía con la tendencia de libre comercio
posterior al GATT. Con ese espíritu, acogemos con satisfacción la cooperación en la esfera
de las revisiones arancelarias, la cooperación aduanera, las normas, el comercio transfronterizo
y las inversiones transfronterizas, y otras esferas de las que podemos sacar un provecho mutuo.

Pregunta 4

En la sección que trata de la inversión extranjera (páginas 30 a 34), se subraya la disminución
de la inversión extranjera directa a partir de 1990. Aunque el informe menciona que se ha establecido
una serie de incentivos, no tenemos suficiente información para evaluar su funcionamiento y
repercusiones. Evidentemente existen también algunas restricciones de tipo jurídico y administrativo
igualmente difíciles de evaluar. En la fase actual desearíamos saber si se tiene previsto racionalizar
el régimen de incentivos y mitigar los controles con el fin de atraer más inversiones.

Respuesta

i) Las inversiones extranjeras directas totales ascendieron a 615 millones de rupias mauricianas
aproximadamente en 1990, frente a 270 millones y 367 millones en 1987 y 1988 respectivamente,
lo que representó una tasa anual de aumento del 31,5 por ciento durante el trienio. La
participación del de la Zona de Elaboración para la Exportación (EPZ), que absorbió alrededor
del 68 por ciento en 1987, ascendió a un 45 por ciento en 1990.

ii) Como parte de un proceso de reforma más amplio, el Gobierno ha adoptado una serie de medidas
para racionalizar la estructura de incentivos con el fin de simplificar y aumentar la eficiencia
de su administración. Así, pues, en 1993, se promulgó la Ley de Expansión Industrial para
refundir las distintas normas sobre incentivos en una solaLey. La Ley tenía el objetivo adicional
de promover la industrialización impulsada por la tecnología, de alto valor añadido incentivadora
del capital.

iii) Actualmente existen varios planes distintos para el funcionamiento de la estructura de los
incentivos a la inversión y que incentivan adecuadamente el fomento y diversificación del sector
manufacturero. Nuestros principios aceptados en general y que sirven de guía para nuestra
estructura racionalizada incluyen un campo de juego nivelado, la eliminación de medidas
orientadas en contra de la exportación y la concesión de créditos a las empresas que efectúan
las inversiones deseadas, independientemente de que sean nuevas o estén ya constituidas.

iv) Es necesario reconocer que nuestro éxito pasado se debe a las considerables cantidades de
inversión extranjera que la estabilidad política y social del país ha atraído, a una mano de obra
abundante y alfabetizada, y al acceso preferencial a los mercados de la UE y los Estados Unidos
de que gozan sus exportaciones de azúcar y textiles. Algunas de esas condiciones se han
modificado debido a los cambios estructurales nacionales y a las tendencias del mercado
internacional que han surgido, lo que ha conducido a una necesidad de adaptarse a la estrategia
de crecimiento. En el plano nacional, la escasez de mano de obra, debido al pleno empleo
prácticamente registrado desde 1988, ha representado una limitación a la producción y ha dado
lugar a presiones salariales crecientes y a una paulatina erosión de la ventaja competitiva del
país basada en la mano de obra. Esos son algunos de los factores que han conducido a esa
disminución de las inversiones directas extranjeras desde 1990. No obstante, ello no ha tenido
efectos drásticos sobre los principales sectores de generación de ingresos de la economía,
particularmente sobre el sector manufacturero. La producción en ese sector ha continuado
creciendo y proporciona ganancias suficientes en lo que se refiere a valor añadido y cambio
de divisas. Pese a ello, estamos supervisando la situación muy cuidadosamente para impedir
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cualquier repercusión desfavorable sobre las estrategias generales de desarrollo económico y
social.

v) La racionalización de los planes de incentivos a la inversión que se lleva a cabo es compatible
con el programa de diversificación industrial y, de hecho, se ha realizado una gran labor en
los últimos años para armonizar los distintos planes y ofrecer salvaguardias adecuadas a todos
los empresarios, ya sean nacionales o extranjeros.

Pregunta 5

En relación con las amplias cuestiones ambientales, nos remitimos a la página 60 del informe
de la Secretaría, donde se indican las instrucciones sobre la utilización de pesticidas, y a la página 73
del mismo informe, que trata de la política gubernamental sobre el medio ambiente. Aunque se afirma
que la política gubernamental consiste en aplicar el principio de "quien contamina, paga", no estamos
muy seguros de hasta qué punto eso se aplica en la práctica. Con relación al sector agrario, los análisis
indican que se aplican a los cultivos cantidades excesivas de abonos y pesticidas, encontrándose entre
las más altas del mundo las tasas de aplicación de pesticidas. Desearíamos saber si el Gobierno tiene
previsto llevar a cabo una revisión completa de las necesidades legislativas con miras a incluir todos
los sectores y a aplicar el principio de "quien contamina, paga" de manera sistemática.

Respuesta

i) En el marco de la legislación mauriciana, las empresas nuevas tienen obligación de obtener
un certificado de la EIA. Todas las empresas de un sector determinado deben cumplir las normas
relativas a desechos, y ello lleva consigo la inversión en tecnología para reducir la
contaminación.

ii) El Instituto de Investigación de la Industria Azucarera de Mauricio (MSIRI), institución de
renombre internacional, ha facilitado un resumen de fenómenos sobre el uso y el abuso de
los productos químicos agrícolas en Mauricio. Sobre la base de esos hechos puede negarse
categóricamente que se aplique a los cultivos cantidades excesivas de abonos o pesticidas.
Se han expuesto los siguientes factores notables y se ha presentado a la Secretaría un ejemplar
del informe pertinente.

a) El principal contaminante potencial es el NO3, que se desprende de los abonos
nitrogenados.

b) Los estudios llevados a cabo por el MSIRI en lisímetros con abonos que llevan la
etiqueta 15N han demostrado que en los acuíferos se filtra menos de un 5 por ciento
del N de los fertilizantes.

c) Los análisis de NO3 realizados en aguas superficiales y subterráneas han demostrado
que el nivel está muy por debajo del límite establecido por la OMS (50 mg NO3/litro).

d) Los análisis llevados a cabo por el MSIRI del agua corriente del grifo en diversas
regiones (25) durante un período quinquenal, han demostrado que el NO3 nunca
sobrepasó el límite fijado por la OMS.

e) Otros estudios realizados por el MSIRI sobre el destino de los herbicidas (2, 4-D, loxynil
y atrazina) indican que, cuando se aplican conforme a las recomendaciones del MSIRI,
las cantidades de los mismos contenidas en el agua del suelo hasta un metro de
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profundidad desde la superficie, no sobrepasan los límites fijados por la OMS o la Ley
de Protección del Medio Ambiente (1991, Mauricio).

f) Se aplica un promedio de 13 kg de herbicidas/ha al año.

g) No se aplican insecticidas a la caña de azúcar, sino que se lleva a cabo un control
biológico. Sin embargo, se aplican cantidades reducidas a los intracultivos o a los
cultivos rotativos. Ello representa sólo una superficie limitada, pero además hay una
restricción temporal.

Pregunta 6

Sabemos que la política gubernamental tiene por objeto aumentar el número de turistas hasta
900.000 al año antes de final de siglo. Ello no concuerda con la limitación impuesta a la construcción
de hoteles, ni tampoco con algunos de los más importantes principios incluidos en las cuestiones de
protección ambiental. Aunque comprendemos el deseo de aumentar las ganancias del sector en divisas,
agradeceríamos nos expusieran más claramente la política gubernamental en el sector turístico.

Respuesta

i) El Gobierno inició la aplicación total de su estrategia de desarrollo del turismo a partir de finales
de los años setenta y principios de los ochenta, cuando se llevó a cabo un estudio de la política
de acceso al país por vía aérea y cuando el Gobierno se opuso a los intentos de aceptar la
introducción de vuelos chárter. Por el contrario, se alentó a la compañía aérea nacional a que
abriera nuevas rutas para ampliar el servicio a destinos con un alto potencial turístico. Se
intensificaron los esfuerzos para promover el turismo, haciendo especial hincapié en el turismo
de largas distancias y de alto gasto. Se amplió asimismo la capacidad hotelera para hacer frente
al considerable aumento en la llegada de turistas.

ii) El sector del turismo produjo altos rendimientos en 1994, con una tasa de crecimiento del 8,7
por ciento. La entrada de turistas superó la cota de 400.000, y las ganancias brutas por divisas
extranjeras generadas por el sector ascendieron a unos 340 millones de dólares EE.UU. La
tasa media de ocupación hotelera aumentó desde un 60 por ciento en 1993 hasta un 66 por
ciento en 1994. En 1995 se espera la llegada de unos 420.000 turistas, y las ganancias por
turismo se estiman en unos 380 millones de dólares EE.UU.

iii) En efecto, es cierto que un crecimiento más rápido de lo que se había programado en la llegada
de turistas, unido al aumento en menor escala del alojamiento de tipo económico para turistas
y a ciertas cuestiones de carácter medioambiental y social, hacen necesario que se acentúe la
estrategia relacionada con el sector. Dicha estrategia abordará cuestiones relativas a la creación
y la utilización de la capacidad, al suministro de servicios turísticos mauricianos, a la demanda
del mercado y a su administración, incluida la política de acceso por vía aérea.

iv) Es necesario señalar, no obstante, que el Gobierno ha encomendado recientemente la realización
de una serie de estudios sobre las repercusiones económicas, sociales y medioambientales de
la industria turística en Mauricio, y que las recomendaciones formuladas no han sido
desfavorables desde los puntos de vista social ni medioambiental.

v) La preocupación del Gobierno es mantener el crecimiento del sector hasta un nivel razonable
a fin de permitir que las operaciones turísticas sean económicamente viables, socialmente
aceptables y ambientalmente higiénicas. Las políticas que se adopten también deberán estar
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en consonancia con un desarrollo racional de la industria en lo que se refiere a los
establecimientos hoteleros y a la calidad de los servicios turísticos. Tampoco abandonaremos
nuestras políticas de fomento del acceso por vía aérea, ni la estrategia de diversificación de
nuestros mercados de procedencia.

vi) No hemos encontrado ningún informe sobre la política gubernamental en el que se mencione
la previsión de una entrada de 900.000 turistas para antes de finales de siglo, como se menciona
en la pregunta. A nuestro entender, nunca se ha fijado esa meta oficialmente respecto a la
entradade turistas. Como yaseha mencionadoanteriormente, continuaremoshaciendohincapié
en un crecimiento razonable del sector sin menoscabar el crecimiento y las perspectivas de
otros sectores, pero esperamos que la industria continúe generando considerables efectos
multiplicadores en otras industrias de servicios relacionadas con el turismo.

Pregunta 7

Aunque tal vez se trate de una cuestión de poca importancia, agradeceríamos que nos aclarasen
la afirmación que aparece en la página 91 del informe de la Secretaría en el sentido de que se aplican
medidas de control de precios al pescado congelado con el fin de contribuir a la seguridad alimentaria.

Respuesta

Se aplican controles a los precios del pescado congelado a fin de garantizar al consumidor la
disponibilidad de ese producto a un precio razonable.

Pregunta 8

Sería útil averiguar si el Gobierno intenta introducir alguna medida para cumplir los Acuerdos
antidumping y sobre subvenciones negociado durante la Ronda Uruguay.

Respuesta

Véase la pregunta 17 de la Sección II.

IV. HONG KONG

Pregunta 1

Aunque el arancel máximo en Mauricio se ha reducido considerablemente, el promedio aritmético
del arancel sigue siendo alto (casi el 30 por ciento). Se registran progresividad arancelaria y "crestas"
arancelarias en una serie de sectores manufactureros, especialmente en el del vestido. Ello indica que
la protección del valor añadido nacional sigue siendo alta (WT/TPR/S/5, página 35, párrafo 2;
página 36, párrafo 10; y página 37, párrafo 11). ¿Existe algún plan para reducir más los aranceles
y permitir una competencia más abierta en los sectores manufactureros?

Respuesta

Toda la cuestión de la reducción arancelaria formará parte de un ejercicio en gran escala para
continuar la reforma de nuestro régimen de tributación indirecta. La primera fase de la reducción
arancelaria llevada a cabo en 1994 redujo ya considerablemente la protección arancelaria con la que
venían funcionando algunas empresas nacionales. El objetivo esencial de la reforma arancelaria es
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permitir una mayor competencia entre los fabricantes nacionales y las importaciones procedentes del
extranjero.

Pregunta 2

Hay importantes diferencias en la aplicación de los impuestos indirectos, según se trate de
mercancías importadas o de mercancías de producción nacional; y en el caso de los automóviles, hay
grandes diferencias entre los impuestos aplicados a las importaciones, según procedan de fuentes
preferenciales o no preferenciales (párrafo 26, página 42 del documento WT/TPR/S/5). El método
de aplicación de los impuestos indirectos también difiere según se trate de mercancías importadas o
de mercancías de producción nacional (párrafo 27, página 42 del documento WT/TPR/S/5). Desde
el punto de vista de la ausencia de discriminación y de la transparencia, esas medidas evidentemente
podrían mejorarse mucho. ¿Tiene el Gobierno de Mauricio previsto realizar alguna revisión de tales
medidas?

Respuesta

Véanse la pregunta 8 de la Sección II y la pregunta 2 de la Sección V.

Pregunta 3

Actualmente Mauricio no cuenta con una legislación antidumping, ni sobre medidas
compensatorias o salvaguardias, pero el Gobierno está considerando la introducción de dicha legislación
por motivo de las recientes reducciones arancelarias (párrafo 28 de la página xiv, y párrafo 45 de la
página 47 del documento WT/TPR/S/5). ¿Cuál es la situación actual al respecto?

En 1994, el Gobierno de Mauricio introdujo un aumento temporal de los derechos de aduana
sobre el hierro en barras, que pasaron desde un 40 por ciento hasta un 50 por ciento, con el fin de
contrarrestar un supuesto dumping (párrafo 28 de la página xiv, y párrafo 45 de la página 47 del
documento WT/TPR/S/5). Dado que Mauricio actualmente no tiene una legislación antidumping, ¿cómo
demostró el Gobierno el dumping en tales barras de hierro? ¿Cuáles fueron los criterios para fijar
un aumento temporal de los derechos de aduana a fin de contrarrestar el supuesto dumping?

Respuesta

Véase la pregunta 14 de la Sección II.

Pregunta 4

En Mauricio se aplican exenciones de los derechos de aduana con objeto de promover la
exportación u otros sectores prioritarios, en virtud de varios planes de incentivos a la inversión en
casos determinados o con carácter discrecional. Aunque aparentemente se ha reducido la
discrecionalidad, la falta de transparencia con ella asociada es una característica inquietante de las
prácticas comerciales mauricianas (párrafo 12 de la página xi del documento WT/TPR/S/5). A este
respecto, ¿tiene previsto el Gobierno mauriciano algún plan para mejorar la transparencia de sus prácticas
comerciales con el fin de fomentar la previsibilidad del régimen comercial de Mauricio?

Respuesta

i) Al firmar el Acuerdo de Marrakech, Mauricio ha demostrado su pleno compromiso de mejorar
sus prácticas comerciales cuando éstas no sean compatibles con los principios de la OMC.
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Siempre han existido derechos discrecionales, que sólo pueden emplearse en circunstancias
concretas e imprevisibles, lo que confiere cierta flexibilidad a las autoridades encargadas de
adoptar decisiones.

ii) Véase la pregunta 6 de la Sección VI.

Pregunta 5

Mauricio es parte en el Tratado del Mercado Común del África Oriental y Meridional
(COMESA), en virtud del cual losEstados miembros se han comprometido a eliminar progresivamente,
entre otras cosas, todos los derechos de aduana aplicados a las importaciones procedentes de los países
miembros, y a establecer un arancel exterior común antes del año 2004. Se observa que el Tratado
del COMESA no se ha notificado al GATT/OMC (párrafo 27 de la página 27 y nota 11 del documento
WT/TPR/S/5). En su calidad de Miembro fundador de la OMC, ¿tiene intención Mauricio de notificar
ese Tratado a la OMC?

Respuesta

Zambia ha notificado ya a la OMC el Tratado del COMESA.

Pregunta 6

En el informe de la Secretaría se señala que algunos aspectos de las políticas comerciales
mauricianas parecen discutibles en lo que se refiere a los principios multilaterales (párrafo 31 de la
página xiv del documento WT/TPR/S/5). Por ejemplo, no parece que se observen plenamente ni el
trato de nación más favorecida ni el trato nacional, es muy limitada la utilización de aranceles
consolidados, y la aplicación de incentivos fiscales y exenciones de derechos a insumos de la producción
destinada a ser exportada parece contradecir las normas existentes en cuanto a subvenciones a la
exportación. Como Miembro de la OMC, ¿tiene previsto Mauricio adoptar algún plan o medida para
procurar que sus leyes y reglamentos nacionales se ajusten plenamente a las normas multilaterales?

Respuesta

El ámbito de esta pregunta es muy amplio y su respuesta queda reflejada en las contestaciones
que ya se han dado a varias otras preguntas.

Pregunta 7

¿Compete al Ministerio de Comercio y Navegación investigar todos los tipos de prácticas
comerciales anticompetitivas? En relación con el párrafo 121 de la página 70 del informe de la Secretaría
¿qué tipo de recursos tienen a su disposición los consumidores e importadores perjudicados en el caso
de que los agentes de los proveedores extranjeros exclusivos abusen de su poder de mercado? ¿Cuáles
son las consideraciones de política general y los criterios de selección para conceder ese tipo de derechos
exclusivos?

Respuesta

i) El artículo 6 de la Ley de Prácticas Comerciales Leales de 1980, enmendada en 1988, estipula
que ningún comerciante aceptará ni inducirá a otro comerciante a aceptar ningún compromiso,
acuerdo, contrato u otro instrumento que surta el efecto o pueda surtir el efecto de suprimir,
restringir o deformar la competencia, o de promover, establecer o cumplir cualquier acuerdo
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de venta exclusiva o monopolio en relación con la producción y el suministro de bienes, ya
sean de marca o no, o de servicios.

ii) El Ministerio normalmente realiza investigaciones sobre las reclamaciones presentadas por
los consumidores o importadores perjudicados, y si dichas reclamaciones están fundadas, se
entabla acción judicial contra los comerciantes en cuestión en virtud del artículo 6 de la Ley
de Prácticas Comerciales Leales.

iii) La política declarada del Gobierno consiste en desalentar la concesión de derechos exclusivos
en el comercio, para lo cual se enmendó la Ley de Prácticas Comerciales Leales en 1988.
Por ello, no hay consideraciones de política, ni criterios de selección para la concesión de
derechos exclusivos. Se trata de asuntos que normalmente conciernen a los proveedores
extranjeros y a sus representantes.

iv) No obstante, a petición del Gobierno de Mauricio, un consultor de la UNCTAD llevó a cabo
un estudio en abril del año en curso sobre la concentración del mercado y las prácticas
comerciales restrictivas en Mauricio. Tras la presentación de su informe en julio pasado, se
ha propuesto promulgar legislación para combatir las prácticas comerciales monopolísticas y
restrictivas.

V. ESTADOS UNIDOS

Pregunta 1

Explíquese la forma en que el régimen de impuestos indirectos de Mauricio prevé el trato
nacional, según lo dispuesto en el artículo III del GATT de 1994.

Respuesta

Véase la pregunta 8 de la Sección II.

Pregunta 2

Observamos que Mauricio todavía no es ni miembro ni observador del Acuerdo sobre
Contratación Pública, de la OMC. ¿Cuándo tiene previsto el país adherirse a dicho Acuerdo?

Respuesta

Véase la pregunta 22 de la Sección II.

Pregunta 3

Mauricio señala que las importaciones sujetas a derechos de aduana superiores al 55 por ciento
que proceden de territorios declarados de preferencia, tienen que haber experimentado una considerable
elaboración en el país de origen, que deberá ascender al 50 por ciento del valor de las mercancías.
¿Qué importancia tiene esto? ¿En qué normas se funda Mauricio para determinar el origen? Sírvanse
dar una definición de territorio declarado.
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Respuesta

i) La expresión "territorio declarado de preferencia" se emplea para describir a los países que
figuran en uno de los cuadros del Reglamento de Aranceles Aduaneros mauriciano. Las
mercancías procedentes de dichos países han sido objeto de trato preferencial y siguen teniendo
derecho al mismo, a condición de que satisfagan las condiciones de productos originarios, como
se especifica en el Reglamento de Aranceles Aduaneros mauriciano.

ii) Mauricio ha venido otorgando trato preferente a una serie de países desde la época colonial
en virtud del régimen de preferencias del Commonwealth. Mauricio continuó confiriendo ese
trato tras su independencia en 1968. Al principio, la lista de países comprendía principalmente
a los del Commonwealth. Posteriormente, se incluyó en esa lista a otros países, no
necesariamente del Commonwealth, que habían celebrado acuerdos comerciales bilaterales o
que concedían preferencias arancelarias a Mauricio, a saber, los Estados miembros de la Unión
Europea, los Estados Unidos, Suecia, Madagascar y Egipto.

iii) La estructura arancelaria antes del presupuesto de 1994 estaba organizada de forma que todas
las mercancías procedentes de cualquier país estaban sujetas a un derecho fiscal. Además,
se imponía un derecho aduanero, que podía ser a un tipo general o a un tipo preferencial.

iv) La estructura arancelaria se modificó profundamente en el presupuesto de 1994, lo que dio
por resultado la retención de una sola columna de derechos de aduana. La diferencia entre
el tipo general y el tipo preferencial, que oscilaba entre un 5 por ciento y un 60 por ciento,
se situó en un 20 por ciento. De ahora en adelante, las mercancías procedentes de territorios
no declarados de preferencia y las procedentes de territorios declarados de preferencia que
no satisfagan las normas de origen estarán sujetas a un derecho adicional del 20 por ciento
cuando el derecho aduanero sea superior o igual al 55 por ciento.

iv) Las normas de origen aplicables actualmente a todas la mercancías para las que se desee obtener
un trato preferencial están contenidas en el Reglamento de Aranceles Aduaneros y pueden
resumirse de la forma siguiente:

a) Las mercancías deben obtenerse o producirse enteramente en el país de origen, es decir,
en el territorio declarado de preferencia.

b) En el caso de las mercancías manufacturadas, el valor ex fábrica debe incluir por lo
menos un 50 por ciento del costo de la mano de obra, los materiales y la fabricación
originarios del territorio declarado de preferencia.

c) La fase final de la producción debe haberse realizado en el territorio declarado de
preferencia.

d) Las mercancías deben haber experimentado un proceso de transformación sustancial.

e) Las mercancías deben estar amparadas por un certificado de origen extendido en el
país de origen y visado por la Cámara de Comercio de algún organismo oficial.

vi) El trato preferencial, que se revisó en 1994, puede reformarse de nuevo, según proceda, para
adaptarlo a las obligaciones contraídas en la OMC.
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vii) Mauricio está examinando detenidamente los trabajos llevados a cabo por los Comités Técnicos
de Normas de Origen de la Organización Mundial de Aduanas y la OMC.

Pregunta 4

Mauricio señala que está revisando su legislación sobre normas. Indiquen cómo se compaginará
la legislación relativa a las normas que se está elaborando con las disposiciones del Acuerdo de la OMC
sobre Obstáculos Técnicos al Comercio.

Respuesta

La legislación sobre normas de Mauricio, contenida en la "Ley de Normas de 1975", se enmendó
en 1983 para reducir de seis meses a tres meses el plazo de presentación de observaciones públicas.
En 1993, la Ley de Normas se revisó de nuevo y actualmente el plazo para la presentación de
observaciones públicas es sólo de un mes.

Pregunta 5

¿Se basa el plan nacional de garantía de la calidad de Mauricio en normas internacionales?

Respuesta

La Oficina Mauriciana de Normas (MSB) administra el Plan Nacional de Certificación de
Sistemas de Calidad (Registro ISO 9000) desde enero de 1995. El plan se estableció con la asistencia
técnica de Garantía de la Calidad de la InstituciónBritánica de Normas (BSIQA). La Oficina Mauriciana
de Normas tiene previsto solicitar la acreditación de su Plan Nacional de Certificación de Sistemas
de Calidad antes del final del año. La Oficina Mauriciana de Normas ha adoptado las siguientes normas
de la ISO sobre sistemas de calidad como normas MS ISO:

MS ISO 9000-1: 1994 Gestión de la calidad y normas de garantía de la calidad - Parte I:
Directrices para la selección y el uso.

MS ISO 9001: 1994 Sistemas de calidad - Modelo para la garantía de la calidad en el trazado
de diseños, la producción, la instalación y los servicios.

MS ISO 9002: 1994 Sistemas de calidad - Modelo para la garantía de la calidad en la
producción, la instalación y los servicios.

MS ISO 9003: 1994 Sistemas de calidad - Modelo para la garantía de la calidad en la
inspección y pruebas finales.

MS ISO 9004-1: 1994 Gestión de la calidad y elementos del sistema de calidad - Parte I:
Directrices.

MS ISO 9004-2: 1994 Gestión de la calidad y elementos del sistema de calidad - Parte I:
Directrices para los servicios.
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Pregunta 6

¿En qué publicaciones aparecen los proyectos de normas de la Oficina Mauriciana de Normas?
¿Ha establecido Mauricio servicios de información sobre normas, según lo dispuesto en el Acuerdo
sobre Obstáculos Técnicos al Comercio y en el Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias
y Fitosanitarias de la OMC? ¿Cómo se examinan los comentarios presentados respecto a los proyectos
de normas? En la respuesta se indica que los proyectos de normas se aplican al cabo de 30 días, mientras
que el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio propone expresamente que se concedan 60
días para la presentación de observaciones. ¿Tiene previsto Mauricio prorrogar el plazo para la
presentación de los comentarios?

Respuesta

i) Las normas mauricianas en proyecto se publican en el Boletín Oficial del Estado.

ii) Mauricio ha establecido los servicios de información sobre normas, como prescribe el Acuerdo
sobre Obstáculos Técnicos al Comercio de la OMC. El Servicio de Información sobre Normas
es la propia Oficina Mauriciana de Normas (MSB).

iii) Los comentarios sobre las normas en proyecto se examinan en los comités técnicos de la MSB
antes de ser aprobados como normas definitivas por el Consejo de Normas.

iv) El plazo para la presentación de las observaciones públicas es de un mes (30 días). Mauricio
tal vez prorrogue ese plazo más adelante hasta 60 días para adaptarlo al Acuerdo sobre
Obstáculos Técnicos al Comercio.

Pregunta 7

Expliquen cómo se elaboran las medidas relacionadas con las normas alimentarias de la MSB
de manera que sean compatibles con el Acuerdo sobre Medidas Sanitarias y Fitosanitarias, de la OMC.

Respuesta

Se han adoptado y se siguen adoptando las siguientes medidas para normalizar los productos
alimentarios mauricianos conforme a las normas internacionales:

i) El Ministerio de Agricultura y Recursos Naturales publicó en septiembre de 1995 las directrices
del Codex Alimentarius para la carne y el pescado.

ii) El Ministerio está preparando las directrices del Codex Alimentarius para frutas y legumbres
y hortalizas.

iii) En el marco del Programa de Inversión Medioambiental del Banco Mundial, se tiene previsto
establecer un laboratorio de residuos de pesticidas dependiente de la División de Química del
Ministerio de Agricultura para detectar residuos en los alimentos.

iv) También se establecerá un laboratorio de higiene de los alimentos para supervisar las normas
relacionadas con los alimentos de origen animal destinados al consumo nacional y a la
exportación.



Mauricio WT/TPR/M/5/Add.1
Página 25

Pregunta 8

Mauricio señala que actualmente acepta certificados de análisis extendidos por organizaciones
de normalización de los países exportadores, porque los servicios nacionales para llevar a cabo dichos
análisis son insuficientes. ¿Tiene previsto Mauricio modificar esa práctica en el futuro y exigir que
los productos importados se analicen dentro del país?

Respuesta

Siempre que se exijan pruebas homologadas para garantizar el cumplimiento de las normas
aplicables a ciertos productos, se necesitarán certificados de pruebas de instituciones independientes
reconocidas. La MSB está mejorando sus servicios e instalaciones de pruebas a fin de llevar a cabo
análisis de los productos para cumplir los requisitos de inocuidad. También es importante analizar
ciertos productos dentro del país para evaluar sus características.

Pregunta 9

¿Ha examinado Mauricio su actual normativa jurídica sobre patentes, marcas y derechos de
autor para averiguar si es compatible con las obligaciones contenidas en el Acuerdo sobre los ADPIC?
En caso afirmativo, ¿qué cambios son necesarios para cumplir con las obligaciones que impone ese
Acuerdo? ¿Cuándo tiene previsto Mauricio introducir dichos cambios?

Respuesta

i) A pesar de que Mauricio, en su calidad de país en desarrollo, goza de flexibilidad hasta el
año 2000 para adaptar su legislación al Acuerdo sobre los ADPIC, el Gobierno está considerando
seriamente la posibilidad de una pronta reforma de sus leyes sobre los derechos de propiedad
intelectual.

ii) Inmediatamente después de la firma del Acuerdo sobre la OMC en Marrakech, el Gobierno
creó un comité para examinar las repercusiones de los ADPIC y para formular las
recomendaciones pertinentes. Dada la complejidad del Acuerdo sobre los ADPIC, el Comité
decidió que sería necesario recurrir a la asistencia de expertos para revisar la legislación existente
y para incorporar nuevos aspectos de los derechos de propiedad intelectual en la legislación
mauriciana. Mauricio se ha dirigido a la OMC y a la OMPI solicitando dicha asistencia técnica.

Pregunta 10

¿Se estipula alguna excepción al principio del trato nacional o del trato de nación más favorecida
en cualquiera de las leyes, reglamentos o prácticas sobre propiedad intelectual de Mauricio?

Respuesta

Con relación a las patentes y las marcas, en la práctica se exige a los extranjeros presentar
un poder notarial previamente al registro de una marca comercial o a la concesión de una patente.

Pregunta 11

¿Qué invenciones, si las hubiere, están excluidas de la patentabilidad?
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Respuesta

i) Nadie tendrá derecho a una patente en los casos siguientes:

a) cuando la invención no tenga utilidad;

b) cuando la invención no sea nueva en el sentido de la Ley de Patentes en el momento
de presentar la solicitud;

c) cuando el solicitante no sea el inventor;

d) cuando la especificación presentada o la especificación enmendada no describan ni
evalúen en concreto la naturaleza de la invención y la forma en que ésta ha de
realizarse; y

e) cuando la solicitud original o cualquier otra posterior relacionada con la invención o
la especificación original o enmendada contengan una declaración intencionadamente
fraudulenta.

ii) Toda patente será inválida y nula en los casos siguientes:

a) Cuando el Excmo. Sr. Presidente considere suficientemente demostrado que la patente
o la forma en que se utiliza son perjudiciales para Mauricio o para el público en general.

b) Cuando el Excmo. Sr. Presidente considere suficientemente demostrado que el usuario
de la patente ha incumplido cualquier condición especial bajo la cual se concedió
inicialmente o se prorrogó la patente.

iii) Los planes financieros y las operaciones de crédito, ya sean comerciales o industriales, no darán
derecho a sus inventores o promotores, o a las partes en ellos interesadas, a obtener ningún
derecho o privilegio exclusivo.

iv) No se concederá patente alguna por una invención para la que se haya concedido una patente
fuera de Mauricio, la cual ya haya caducado.

Pregunta 12

¿Cuál es la duración de la protección de las patentes en Mauricio? ¿Son prorrogables los plazos
de duración de las patentes en alguna circunstancia? En caso afirmativo, ¿en qué circunstancias?

Respuesta

i) El inventor tiene derecho al privilegio único y exclusivo de fabricar, vender y utilizar su
invención en Mauricio, y a autorizar a otros a hacerlo durante un período de 14 años desde
la fecha de la concesión de la patente.

ii) El derecho y privilegio concedidos a un inventor pueden prorrogarse por un plazo de otros
14 años cuando el inventor lo solicite dentro de un plazo no superior a un año ni inferior a
seis meses antes de la caducidad de la patente. Aunque la ley no determina lo que debe contener
la solicitud, el solicitante debe demostrar en su solicitud de prórroga algunos hechos concretos.
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Pregunta 13

¿Cuál es el ámbito de la materia que puede proteger una marca de fábrica o de comercio?

Respuesta

i) El artículo 9 de la Ley de Marcas se refiere a las "marcas registrables". A continuación se
enumeran las disposiciones de dicho artículo:

"1) Una marca registrable contendrá los siguientes datos:

a) el nombre de la empresa, individuo o firma representados de una forma especial
o concreta;

b) la firma del solicitante del registro o de algún predecesor en su empresa;

c) una palabra inventada;

d) una palabra que no se refiera directamente al carácter o a la calidad de los
bienes, y que no sea un nombre geográfico ni un apellido según su significado
común; o

e) cualquier otra marca distintiva.

2) No se considerará que son marca distintiva un nombre, firma o palabra distintos de
los especificados en los apartados 1 a) a d), a menos que la autoridad competente ordene
lo contrario."

ii) En el caso de una marca ya en uso, se tendrá en cuenta hasta qué punto el usuario de la marca
le ha dado su carácter distintivo, en relación con el que se registró o se presentó para registro.

Pregunta 14

¿Qué derechos se conceden al titular de una marca de fábrica o de comercio? ¿Hay excepciones
a tales derechos?

Respuesta

i) El registro de una marca tendrá una duración de siete años, pero podrá renovarse por un período
adicional de 14 años.

ii) a) Una marca registrada se puede ceder o transferir.

b) Mediante solicitud escrita, se puede cancelar una marca o corregir un error
administrativo.

c) Mediante solicitud escrita presentada por cualquier persona perjudicada por la falta
de inserción en el registro o por la omisión de algún dato en el mismo, el Tribunal
Supremo podrá dictar una orden para que se inserte, se borre o se modifique cualquier
anotación en el registro, según lo estime oportuno.
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iii) El propietario registrado de una marca podrá solicitar permiso, en la forma prescrita, a la
administración competentepara modificar la marcade una maneraque no afecte sustancialmente
a la identidad de la misma.

iv) Dentro de un plazo de tres meses o de un plazo prorrogado no superior a seis meses en total,
según lo permita la administración competente, a partir de la fecha del anuncio de la solicitud
de registro, cualquier persona podrá notificar a la citada administración su oposición a ese
registro.

v) Con relación a la oposición al registro de una marca de fábrica o de comercio, el inciso 5)
del artículo 4C de la Ley de Marcas estipula que contra la decisión de la administración
competente se podrá recurrir ante el Tribunal Supremo.

vi) Toda marca depositada en poder de la administración competente, para la que se haya extendido
un certificado de registro, se considerará como legítima en cualquier tribunal hasta que se
demuestre lo contrario, y como tal será admitida como prueba documental.

vii) Cualquier persona podrá examinar el registro de marcas y las solicitudes de registro de las
mismas.

viii) Restricción del registro

Las autoridades competentes no registrarán como marca ni como parte de una marca cualquier
dibujo o modelo escandaloso, ni ningún objeto cuyo uso pudiera ser una razón para considerarlo
engañoso o para que pierda su derecho a protección en un tribunal, o que contravenga la ley,
la moralidad o la cortesía internacional.

ix) Restricciones en el uso de ciertos vocablos:

Las administración competente puede negarse a aceptar una solicitud de registro de una marca
en la que aparezca lo siguiente:

a) los vocablos "patente", "patentado", "registrado", "dibujo o modelo registrado",
"derecho de autor", o cualquier abreviación de tales términos; o

b) representaciones de Su Majestad o cualquier persona de la familia real, o cualquier
imitación con apariencia de válida de tales representaciones.

x) Salvo con la expresa autorización del Ministro, no se registrará ninguna marca que contenga:

a) una representación de la bandera de Mauricio;

b) una representación del escudo de armas de Mauricio;

c) cualquier cosa que se asemeje a algunas de las representaciones especificadas en los
apartados a) o b);

d) las palabras "Mauricio", "Real", o "Commonwealth";

e) el vocablo "norma"; o
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f) cualquier palabra o representación no especificadas en los apartados a) a e), que pudieran
dar a entender que la persona que afirma ser propietaria de la marca tiene o ha tenido
recientemente el patrocinio real, la autorización del Gobierno de Mauricio o la del
Gobierno de cualquier país del Commonwealth.

Pregunta 15

¿Protege la legislación de Mauricio como obras literarias ciertos programas informáticos, según
lo dispuesto en el Acuerdo sobre los ADPIC?

Respuesta

La Ley de Derecho de Autor en su forma actual no protege los programas informáticos. Se
ha elaborado un proyecto de enmienda de dicha Ley para incluir en ella los programas informáticos,
de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de la OMC. Se tiene previsto presentar en breve dicha
propuesta de enmienda a la Asamblea Nacional.

Pregunta 16

¿Otorga la legislación de Mauricio derechos de arrendamiento de obras cinematográficas,
programas informáticos o grabaciones sonoras?

Respuesta

La Ley de Derecho de Autor otorga derechos de arrendamiento para obras cinematográficas
y grabaciones sonoras. En relación con los derechos de arrendamiento para los programas informáticos,
la cuestión se está estudiando en la enmienda propuesta a la Ley de Derecho de Autor mencionada.

Pregunta 17

Explíquese cómo cumple Mauricio las disposiciones de trato nacional estipuladas en la OMC
para ciertos subsectores de los servicios, como el turismo y las telecomunicaciones (concretamente
con relación a la propiedad de hoteles, los servicios de operadores turísticos, el alquiler de automóviles
y los servicios de cruceros).

Respuesta

Las limitaciones del trato nacional en ciertos subsectores de los servicios turísticos forman
parte de la lista nacional de compromisos de Mauricio, y de momento no se prevé ninguna modificación
a dicha lista.

Pregunta 18

¿Tiene previsto Mauricio liberalizar algunas de las restricciones actuales a la participación
extranjera en su industria turística?

Respuesta

De momento no existe ningún plan en ese sentido.
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Pregunta 19

¿Tiene previsto Mauricio continuar la liberalización de las inversiones, concretamente para
la eliminación del trato diferente que se da a los inversores extranjeros en esferas como el Plan de
Empresas Pioneras, el Plan de la Zona de Servicios de Exportación, el número mínimo de habitaciones
en un hotel, y la propiedad de empresas de alquiler de automóviles y fletamento de yates?

Respuesta

No se concede un trato diferente a los inversores extranjeros en el Plan de Empresas Pioneras
ni en el Plan de la Zona de Servicios de Exportación.

VI. INTERVENCIONES DE LOS PARTICIPANTES

a) Sr. C. Osakwe

1. Balanza por cuenta corriente y balanza comercial (WT/TPR/M/5, párrafo 21).

Respuesta

El déficit de la balanza comercial y por cuenta corriente se debe principalmente a la inversión
en bienes de capital necesaria para la modernización de nuestra economía, la adquisición de aeronaves
y la salida de capitales para invertir en la región.

2. Protección de los derechos de propiedad intelectual (WT/TPR/M/5, párrafo 22).

Respuesta

i) En virtud del artículo 63 de la Ley de Aduanas, está prohibida la importación de mercancías
falsificadas o mercancías que lleven una mención del origen o una marca falsas, por lo que
dichas mercancías podrán ser decomisadas.

ii) No siempre es posible mantener un control aduanero o policial eficaz de la observancia sin
la colaboración de las empresas o las personas perjudicadas por la violación de los reglamentos
sobremarcas. Por consiguiente, son pocos los casosde falsificación del origende lasmercancías
o de infracción de marcas que se denuncian.

iii) No obstante, Mauricio está contemplando la introducción de una nueva legislación sobre la
base de un modelo propuesto por la Organización Mundial de Aduanas para combatir de manera
eficaz la violación de los derechos de propiedad industrial.

iv) Se apoya con firmeza la colaboración y la asistencia mutua en la lucha contra la violación de
los derechos de propiedad industrial entre los países miembros de la OMC.

3. Política ambiental y prohibiciones (WT/TPR/M/5, párrafo 23).

Respuesta

La prohibición de la exportación de corales y conchas se ha notificado conforme al artículo X,
y se justifica de conformidad con el artículo XX.
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4. Incentivos fiscales y participación de capital extranjero (WT/TPR/M/5, párrafo 23).

Respuesta

Véase la pregunta 3 de la Sección V.

5. Proveedores preferenciales y no preferenciales (WT/TPR/M/5, párrafo 25).

Respuesta

Véase la pregunta 3 de la Sección V.

6. Aranceles consolidados en el sector agropecuario (WT/TPR/M/5, párrafo 25).

Respuesta

i) Mauricio se acogió a las disposiciones del párrafo 14 del Acuerdo sobre modalidades para el
establecimiento de compromisos vinculantes específicos en el marco del programa de reforma
(MTN.GNG/MA/W/24).

ii) Los productos se agruparon en tres categorías principales:

a) Productos que se obtienen a través de la importación o principalmente a través de la
importación (tipo consolidado del 37 por ciento)

b) Té y productos agroindustriales (tipo consolidado del 82 por ciento)

c) Aves de corral y azúcar (tipo consolidado del 122 por ciento)

iii) Tras la reforma del régimen de impuestos indirectos emprendida en 1994/95, los derechos
de aduana se han racionalizado y, en todos los casos, los derechos efectivos son inferiores a
los tipos consolidados y en el caso de muchos productos cuyas importaciones son considerables
se aplican aranceles nulos. En el reglamento solamente figuran los aranceles aplicados.

7. Comercio de Estado (WT/TPR/M/5, párrafo 26).

Respuesta

i) Pormotivos estratégicos, entre ellos, la seguridadalimentaria, el comercio dealgunosproductos
lo realizan entidades paraestatales. Se considera esencial que las políticas de liberalización
se complementen mediante un sistema eficaz de reglamentación, que garantice la supervisión
de la oferta de algunos productos sensibles en el mercado.

ii) La intervención gubernamental en el comercio del arroz se ha venido orientando por su política
de ofrecer a la población mauriciana, especialmente al sector de la sociedad económicamente
débil, este alimento básico al precio más bajo posible, garantizando al mismo tiempo un
suministro regular y manteniendo niveles de calidad aceptables.

8. Privatización (WT/TPR/M/5).
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Respuesta

i) Somos conscientes de que las políticas presupuestaria y fiscal del Gobierno en los próximos
años nos obligarán a reducir la carga actual que representa para el Tesoro Público la financiación
de las empresas estatales. Ya estamos llevando a cabo grandes reformas en las empresas estatales
existentes. Se están ejecutando planes de reestructuración y reorganización de dichas entidades
para que funcione sobre una base comercial. Dichas entidades se convertirán en sociedades
anónimas y finalmente se cotizarán en la Bolsa de Valores.

ii) El Estado ha enajenado ya a favor del público parte de sus acciones en empresas señeras, tales
como las Líneas Aéreas Nacionales y el Banco Comercial del Estado. Otras empresas estatales,
como Mauritius Telecoms, y la Corporación de Inversiones Estatales, también se cotizarán
en la Bolsa de Valores, tal como se anunció en el discurso sobre el presupuesto del año en
curso.

iii) El Gobierno tiene previsto ofrecer a suscripción pública entre el 20 y el 49 por ciento del capital
en acciones de esas sociedades. Los inversores extranjeros también pueden suscribir acciones
en dichas sociedades.

9. Regionalismo (C/RM/M/5, párrafo 27).

Respuesta

Las agrupaciones regionales, como COMESA y la Comunidad de Desarrollo del África
Meridional (SADC), funcionan con arreglo al tratado de Abuja y se orientan hacia el exterior. En
relación con la cuestión de la extensión del trato preferencial por parte de los países del COMESA
a los países no miembros, tenemos entendido que la OMC ha encomendado a la Organización Mundial
de Aduanas realizar un estudio sobre las modalidades relacionadas con las normas de origen que habrán
de aplicarse entre los países Miembros de la OMC. Sobre la premisa de cualquier recomendación
futura de un órgano superior, el COMESA tendrá que considerar la cuestión de la aplicabilidad del
trato preferencial a los países que no forman parte de él.

b) Sra. C. Birgin

1. Iniciativa regional (C/RM/M/5, párrafo 30).

Respuesta

Las iniciativas regionales constituyen un primer paso hacia el comercio y la inversión
transfronterizos y eventualmente hacia la liberalización mundial.

2. Integración de la doble economía (C/RM/M/5, párrafo 30).

Respuesta

La Ley de Expansión Industrial de 1993 ha preparado ya el camino para la racionalización
plena de la estructura de los incentivos a la inversión con objeto de preparar un campo de juego nivelado
para todos los empresarios. Además, la Ley del Impuesto sobre la Renta de 1995 contiene disposiciones
similares.
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3. Legislación nacional, las obligaciones adquiridas en la OMC y la armonización de ambas
(WT/TPR/M/5, párrafo 31).

Respuesta

Mauricio ha ratificado el Tratado sobre la OMC y está incorporando el mismo en su legislación.
Al mismo tiempo, un subcomité de asuntos jurídicos está revisando toda la legislación comercial y
de inversiones con miras a armonizarla posteriormente con las disposiciones de la OMC.

4. Territorios declarados y no declarados de preferencia (WT/TPR/M/5, párrafo 31).

Respuesta

Véase la pregunta 3 de la Sección V.

5. Régimen de licencias de importación y requisitos técnicos (WT/TPR/M/5, párrafo 32).

Respuesta

Un ejemplo de tales requisitos técnicos puede relacionarse con el cumplimiento de ciertas
especificaciones técnicas, como las relativas a básculas y calentadores eléctricos de agua.

6. Seguridad alimentaria, autosuficiencia y competitividad (WT/TPR/M/5, párrafo 32).

Respuesta

Véase la pregunta 6 de la Sección I.

7. Comercio de Estado (WT/TPR/M/5, párrafo 32).

Respuesta

Véase la pregunta 7 de la Sección VI a).

8. Subvenciones al arroz y la harina (WT/TPR/M/5, párrafo 32).

Respuesta

Véase la pregunta 5 de la Sección I.

9. Derechos de exportación sobre el azúcar (WT/TPR/M/5, párrafo 32).

Respuesta

Los derechos de exportación sobre el azúcar se han suprimido a partir de la cosecha de 1994
en virtud de un acuerdo entre el Gobierno y los productores que estaban obligados a pagar el derecho
de exportación. Para las cosechas de 1994 y 1995, los productores tienen que ingresar determinadas
cantidades en varios fondos.

10. Control de la oferta de productos sensibles (WT/TPR/M/5, párrafo 32).
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Respuesta

Dado que la pregunta sólo se formuló ayer por la mañana, se compilará el material necesario
para poder responder en su momento oportuno.

11. Enseñanza y capacitación (WT/TPR/M/5, párrafo 33).

Respuesta

Se ha elaborado una estrategia gubernamental de enseñanza y capacitación para los sectores
público y privado, que ya se está aplicando.

12. Exención de derechos y discrecionalidad (WT/TPR/M/5, párrafo 34).

Respuesta

El hecho de que la discrecionalidad se use con moderación, aunque juiciosamente, indica que
el mecanismo entero de conceder exenciones de derechos destinado a promover la exportación u otros
sectores prioritarios es una expresión de prácticas transparentes.

13. Trato fiscal especial basado en el rendimiento de las exportaciones (WT/TPR/M/5, párrafo 34).

Respuesta

La Ley del Impuesto sobre la Renta de 1995 prevé la eliminación de cualquier trato fiscal especial
basado en el rendimiento de las exportaciones.

14. Impuestos especialesdeconsumo sobre lasmercancías importadas (WT/TPR/M/5, párrafo 34).

Respuesta

Véase la pregunta 8 de la Sección II.

15. Órgano Independiente de Revisión de las Políticas Comerciales, párrafo 35.

Respuesta

Nuestra delegación ha tomado buena nota de la idea expuesta y el asunto se examinará
debidamente.




